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REALES ORDENES

Subsecretaría
E*Cmos. Sres.: S. M. el- Rey (q. D. g.) se ha

. servido disponer lo siguiente:

-Cuerpo General de la Armada.
Padecido un error en las cuartillas originales de la '

--gtliente Real orden, ptiblicada en i él DIARIO 'OFICIA!, nú

mero 262, .pág. 1.807, se reproduce debidamente rectificada :

..:.`,Dispone que los Alféreces de Navío que se relacionan
a continuación cesen en los destinos que se expresan y int
s-en a desempeñar...con urgencia.los que se indican.

21 de noviembre de 1925.
Sr. General jefe de la Sección del Personal.

. Sr. General Jefe de las Fuerzas Navales del Norte de
-Mrica. •

-

Sr. Comandante General de la Escuadra. de Instrucción.
Sr. Intendente General de Marina.
Señores.. -

Nom,bres, destinos en que cesan y destinos que se les

confiere.
D. Rodolfo Royo Alonso': Segundo Comandante Arcd

Jar, 'Comandante pr,asglinera H-7.,
D. .Carlos Aguilar Tablada y Tejón, segundo Conian

•:dante tiad-kruluya; ComRndante. gasolinera .H-2.
7:::;--.D..--Glyetanci Rivera Almagro, Korvpiod, Comandante

-71iilifillOte•OP,~~•••••••••••••••••

suelve-instancia de un primer contramaestre.—Concede re

compensa a dos cabos de Aeronáutica. --Aprueba entregas
de mando del guardacostas «Larache. y del guardapescas
«Gaviota'. - Dispone que los contratorpederos «Bustaman

te, y «Cadarso., dependan administrativamente del Depar
tamento de Cádiz. —Sobre empleo de pinturas submarinas

para fondos de buques. Sobre empleo de lubrificantes en

buques y arsenales.
INTENDENCIA GENERAL. Resuelve instancia del C. D. E.

Montero. - Cambio de destino de los Crs. de N. D. R. de Isa

si y D. A. del Villar.—Concede licencia al Cr, de F. D. J. M.

_de Irania.
•

e I

!). Manuel Ant(')11 \ Rozas, Cad,/,-.k-o, Segundo &Sitian
•

D. .\.lejandro Hay y de la Cámara, 5i-énd4er, ATE
cadarso.

D. Félix Ozámiz y Rodríguez, ta\:(1. , tiod-Muluva.-
D. Rafael • Morales y Romero-Girón, Escutidta) Lda.

Ei General encargado del destmetití.

•

HONORIO CORNEJO.

.Reserva Naval.:

1
„ •

P.:"Xemo. Sr.: Como rcsultado•de instancia elevada por el
Oficial segundo) de la Reserva Naval D. Alfonso Menéndez
Alvarez, en súplica de que a los servicios que prestó en la
Armada como Marinero, estando en posesión del- título de

apitán de la Marina mercante, se les. dé la cálificacióii de
extraordinarios a los efectos del arr. 215'de yigent•íey
de reclutamiento de Marinería de la Arni”».1.

(q. D. g.), de conformidad con. lo informado por 1a. Se.ccibri
del Personal de este Ministerio, .se ha servido-) declarar ejtie.
aun considerando meritorios los seryicios-présta-t-los por ei
recurrente corno Marinero siendo vi Capitán .blercat-tte, no

procede la calificación de extraordinarios infe:Msadir4 por 51
solicitante.

•

• ■

tDe Real orden lo digo a V. E. •bára. Sú conOc4tniento
•

efectos.—Dios ;.,ruirde a V. E. íniiellós años.---ntdrid, 21

ce noviembre de 1925.
FI Genera) enealrgaklo':_de1.rlesl1ttla9,

't.:
Sr. General Jrf d la..Seeción.11. Per.smat.
Sr. Capitán G-enerpl del Departamento de Ferro'.

.Cuerpo de Contramaestres. H.,

En resolución a instancia del ,primer .Contrianimultrt gra
duado .de Alférez de Fragata D. Elías -Barros' Rodríguez,

;
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se dispone cause baja en la Sección de su clase del Depar
tamento de Cartagena, en donde ha 'cumplido el tiempo re

glamentario. y alta en la de Ferrol, debiendo el Capitán Ge
neral de ese último' Departamento noticiar a este Ministe
rio, a los efectos procedentes. a qué Contramaestre de igual
empleo le corresponde pasar a la Sección de Cartagena en

relevo del suben-ante. teniendo para ello en cuenta lo que

dispone la Real orden de 22 de septiembre del corriente año

(D. O. núm. 214).
•

21 de noviembre de 1925.
Sr. General Jefe de- la Sección del Personal.
Sres. Capitanes Generales ,de los Departamentos de Fe

rrol y Cartagena.
Sr. Director de la Escuela de Guerra Naval.

El General encargado del despacho.

HONORIO CORNEJO
o

Cuerpo de Maquinistas (2:' Sección).
Excmo. Sr.: Para cubrir las vacantes producidas por

ascenso a primeros Maquinistas de los segundos D. Ma
nuel Gómez Sánchez y D. Manuel Lapique Rodríguez, Su
Majestad el Rey (g. D. g.), de acuerdo con lo propuesto'
por la Sección del Personal del Ministerio, ha tenido a

bien promover a su inmediato empleo. con 'antigüedad de

14 del 'pasado junio. fecha que surtirá efectos adminis
trativos, a los terceros Maquinistas. D. Juan Ouvrad San
taella y D. Angel frantín Fernández, debiendo ser escala

• ionados por el orden indicado y entre los segundos Ma

quinistas 'D. Nicasío Tellado Vázquez y D. Agustín Cla
vain Pons.

De Real orden lo digo a V. E. para. su -conocimiento: N

demás eféctds,—.-Dios guarde a .X1111.cho,;
• 1

drid, 21 de noviembre de 1925.
1111 General encargado del despacho, .

HONORIO CORNEJO.
7

Sr. General Jefe de la Sección del Personal.
_

Sr. Capitán General del Departzu-nento de •Cádiz.
Sr. General Jefe

•

de «las 'Fuerzas Navales del Norte. de

Africa.
Sr. Intendente General de Marina.

Sr. Ordenador General de Pagos dt e7,tt- Ministerio.

Sr. Interventor Central de Marina.

Maestranza.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo

informado por la Seclión del Material de este Ministerio,
ha tenido a bien disponer cause baja-en la Maestranza de
la _Almada el día 3 de diciembre próximo, por cumplir la
edad reglamentariapara el retiro, el Operario de segunda
clase José Martínez García.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y 7

efectos.-Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid, 24
de noviembre de ih25.

ID General encargado del despacho,

HONORJO CORNEJO.
Sr. General Jefe de la Sección del Material.
Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena.
Sr. Intendente General de Marina.

Marinería.
Excmo. Sr. : Vistas las instancias cursadas por V. E. de

los Marineros de la dotación del Alsedo Miguel Torres Pla
nell y Ramón Figueras Brull, en solicitud de ser destinados
a la Escuela de Aeronáutica Naval, S. M. el Rey (q. D. g.)
se ha servido acceder a lo solicitado, disponiendo 91..ie lo

_

Marineros de referencia cesen en su..actual destino y pasen
a disposición de la Superior Autoridad del .Departamento
de Cartagena.

De Real orden h) digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.-----Dios guarde a V. E. muchos•años.--.Madrid, 21

de noviemlNre de 19.25.
.Generai encargado del despacho,

HONOR10 CORNEJO.
Sr. Capitán General del Departamento de 'Cartagena.
Sr. Comandante General ele la Escuadra de lnstrucci(.'m.

Se dispone que el personal de Marinería que figura a con

tinuación cese en sus actuales destinos v pase a ocupar los
nuevos qué se les señala.

Fogonero preferente Rafael Sanmillan, del Ministerio a

Cartagena.
ídem íd. iesús Sastre, del Ministerio a Cartagena..
Marinero Francisco García Martínez; del Ministerio al

Departamento de Cartagena.
-Xlarinero Vicente Nogueiras Paredes, del Torpedero 14

al Ministerio.
Marinero Eusebio Asensio. del Almirante Lobo. al Minis

terio.

Fogonero preferente Salvador Sicilia Murcia; del infan
. ta Isabel .al -Ministerio.

Marinero Angel Garayyoselabiel Victoria. del Tor.hc1e
r2 al Ministerio.
Maestre de Marinería Emilio Vázquez, del Bios dé:Leso

al Y.finisterio.
21 de noviembre de rr;25.

5r. General dei Departamento de Ferroi.
•'St. Capitán 'General del Departamento .de-Cartagena.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.

,

Sr. Jefe de Seccion.de _Campaña.
_

Academias y Escuelas.
Desestima instancia de Francisco Ruiz Pérez, que solici

ta se le autorice el ingreso en el Cuerpo de Torpedistas-elec
tricistas de la Armada para cubrir la vacante que dice ha
ocurrido por .fallecimiento-de uno de los Aprendices ingre
sados en *la última convocatoria, por ser el número uno de
los aprobados sin plaza en los exámenes celebrados este.afio,
en virtud de no preverse este caso en el actual -Reglamento
del expresado Cuerpo y, a mayor abundamiento, no ser cier
to haya fallecido- ninguno de los Aprendices Torpedistas in

corporados al Carlos i7 en t.° de septiembre del afio actual.

21 .de noviembre de 1925.
Sr.. Capitán, General del Departamento, de Cartagena.

El General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO.
o

Recompensas.
Excmo. Sr. : El Ministerio de la Guerra, en Real orden

de 13 del actual, dice a este de Marina lo que ,sigue:
"Consecuente a la Real orden de ese:Ministerio de 8 del

mes de octubre próximo pasado, S. M. 'el .Rey (q. D. g:) ha
tenido a bien resolver que la relación inserta a continuación
de la Real orden circular de 5 de diciembre tíltimo (D. O.
núm. 276), por la que se concede la Cruz de pla.ta del Mérito
Militar, con distintivo rojo, al personal de los. buques de la
Escuadra de Instrucción por los méritos que contrajeron
asistiendo a las, operaciones realizadas en el territorio de
Melilla y distinguidos servicios prestados en aquella-s aguas
desde 25 derjulio de 1921 a 31 de enero de 1923, se,entien
da. rectificada en ersentido de que él Cabo de Artillería de.la
dotación del acoraiadó Alfonso XIII Ramón Montero Orce.
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qué figura en ella, se llama como quéda dicho, y no Ramón
Montes Arce, con que aparece en la relación citada."
Lo que de la propia Real orden traslado a V. E. para su

conocimiento, efectos v como consecuencia de la instancia
promovida por el citado Cabo, quedando rectificada en el
isentido expuesto la Real orden de .28 de .enero del año ac
tual (D. O. núm. 24), por la que se circuló en Marina la...del
Ministerio de la Guerra de 5 de diciembre de 1924, que
antes se cita.---Dios guarde a V. E. muchos áfloS.—Madrid,
21 de noviembre de 1925.

El General encargado del despacho.
HoxoRIO. CORNEJO.

Sr. Capitán Generar del DepartaMento de Cádiz.Sr. Comandante General de la Escuadra de Instrucción.Señores

El Alinisterio de la Guerra. en Real orden de 13 del corriente, dice a este de Marina lo que sigue:• -

"Excmo. Sr, : Vista la instancia que acomp-Aaba a laReal. orden de ese Ministerio de 2. de septiembre último, promovida por el primer Contramaestre graduado de Alférezde Fragata D. Antonio Pita Sardina, en súplica de que sé le•

conceda permuta por otra de primera clase de igual Ordeny distintivo de la Cruz de. plata delMérito Militar, con distintivo rojo, que se le otorgó por Real orden de 14 de sep
. tiembre de 1-910. teniendo en cuenuo lu preceptuado en laReal orden circular de 6 de julio último (D.O.iuini. 149),el Reyi..D. g.) se 1,1a. servida: desestimar la -petic'ón del recurrente."

Lo que de Real orden digó a V. E. para ,su conocimientoefectos ---Dio guarde a. V: E. niudios21 de movielphre de .1925.. ,•

El-GeliWittriné-árgatio del de-spach.
TIONORTO CORNEJO.Sr. General Jefe de la Sección del Personal,Sr. Capitán General del- Departamentoj de Cartagena.

Excmo. Sr. 1 Como resultaáo de propuesta cursada porV. E; a favor de los Cabos de Aeronáutica, hoy Maestres,Luis Fernández Rivas y Manuel Garcellés García, S. M. e'Rey (q. D. g.), de conformidad con lo informado por laSección del Material de este Ministerio? v Junta de Recompensas- de la Armada, se ha servido conceder a los mencionados Cabos, en premio a los servicios prestados y COMOcomprendidos en el art. 6 y puntO 2.° del. 19, en analogía cone-1-24 del -Reglainent6 de recompensas en tiempo de paz, laCruz de plata del Mérito Naval, con distintivo blanco, pensionada con doce. pesetas cincuentia céntimos (12.5o) mensuales durante .el:‹ tiempo de Servicio activo.
De..Real orden. lo -digo a V. E. para su conocimiento yefectos.—Dios guarde a V. E. muchos años. Mndrid. 21de nf;-viembre de 1925. ,

El General encargado del despochl.
•• CORNEJO.

O

Sr. Comandante. Ge'nal de la Escuadra de Iiistrucción.Sr. Presidente de la. junta de Clasificación y Recompen-sas de la Armada.
Sr. Capitán General del Dep'artamento de Cartagena.Sr. Intendente General de Marina.Sr. Intet-VéntoT 'Central .de Marina.•

•

•■■

Entregas de mando.Excffl¿í Sr.: S. M. el Rey •(q. D. g.) sé ha ,servido aprobar lá-entrega de mando,del Ittai-dacostáS, Lerache, .efert tiada3é1 día 21 de agostó último por ,el.Capitán de Corbeta dón

Francisco Moreno Fernández al Teniente de Navío 1). Julián .Sánchez Erostarbe, debiendo en la primera oportunidad 'qué toque dicho buque en el Arsenal de La Carraca,
' efectuarse por el Ramo de Artillería un detenido recono
cimiento con el fin de informar sobre el deficiente funciona
miento de las ametralladoras Maxim de 37 mm., así como

O la defectuosa cartuchería para las mismas v.la instalación
-del pañol de municiones.

orden lo digo a V. E, para su conocimiento,efectos•y en contestación a su comunicación de de septiembre último, Con la que remitía el estado de dicha entregade mando.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid.
21 de noviembre de 1925.

El General encargado del despacho,
ilONORIO CORNEJO.

Sr. General jefe de las Fuerzas Navales del Norte deAfrica.
Señores

Excmo. Sr.: S. .\,1. el R.LIT (q. D. g.), de conformidad conlo informado por la Sección de Campaña, ha 'tenido a bienaprobar la entrega de mando del guardapescas Gaviota, efectuada el día 3 de octubre último por el Teniente de Navío1). Julio Tajuelo y Fernández al Oficial del mismo empleoD. Pedro Nieto Antúnez, debiendo aprovecharse la primera oportunidad de entrada del buque en un Arsenal del Istado para que .su Comandante interese las obras que juzguenecesarias en los pañoles, si considera no .tener suficientecon el que tiene preparado y. en condiciones de servicio.
. De - Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento yefectos y en contestación a su escrito de, IO del mismo mes,csott.el, ;que remitía estados dé 'dicha entregzi -d'e mando.Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 21 de noviembre de •i925.

Va General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJu.Sr. Capitán .General del Departaméntó de Ferrol.

O Señores

Situaciorles de buques.Excmo. Sr. : En Real orden telegráfica de 20 del actual,dirigida al General jefe de las Fuerzas Navales del Nortede Africa, se dice lo que sigue :
"Bustamante debe enviarlo V. E. a Carraca a las órdenes del Capitán Gvneral del Departamento ¿irá el seK4ciode la Escuela Naval, y Cadarso a Málaga' a 'disposición deeste Ministerio, quedando administrativamente dependientesambos buques del Departamento de Cádiz." O,

Lo que de Real orden traslado a V. E. para. su conocí,mient) y cietos.—Dicks guard; a V. E. mucho/9 años.—Madrid, 21 de noviembre de 1925.
El Genera! encargado del despacho,

TIONORIO CORNEJO.Señores..

O Material y pertrechos navales.
Ekcirio.:. Sr. : 'Visto el expediente referente al empleo depinturas submarinas marca "Torpedo", cuyos ensayos enlos Arsenales fueron autorizados por Real orden de 31 dejulio último, S. M. el Rey (q. D. g.), en vista de los resuttados obtenidos en las pruebas comparativas con las sin*lares de fabricación nacional, y extranjera y los informesque constan en el expediente, de acuerdo con li) informadopor la Sección de Ingenieros, y confórmándose 0001i lo pro•uesto por la Séc-ción del Material, ha tenido a bien acor'-dar que aunque la Real orden de 1." de marzo de [917
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(D. O. núm. 52) autoriza el empleo de pinturas submarinas

extranjeras que reúnan las condiciones marcadas en el-ar

tkulo 14 del Reglamento para la ejecución dela 10.-y,.• de
Protección a la industria nacional, visto que no ha ix-.1-diclo
apreciarse superioridad entre las pinturas Internacinnal"

y -Torpedo" (si bien ha podido observarse ventaja e_n

economía de materiales y jornales con las marcas "Sirena"

y "Española"). no procede dar preferencia alguna »a la ci
tada marca "Torpedo", debiendo en lo sucesivo efectuar-.
se el 'pintado de- fondos de los buques con las pinturaS
submarinas de fabrica,ción española marcas *-InterilaCi6-7
nal" y' -"Romero-Girón", que se encuentra dentro U.

prescripciones de la ley de Protección a la industria na

cional de 14 de febrero de 1907, V cuyo consumo y prei¿i"
son más beneficiosos para los intereses del Estado que las

-

demás pinturas nacionales.
De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento ..v

efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid.. 24

de noviembre de ih25.
El fl-eneraI encargado del despacho,

HONORIO" CORNEJO.

5r. General Jefe dé lá Sección del Material.
. Sres: Capitanes Generales de los Departamentos de Cá

diz.' Férrol y Cartagena.
Sr. Intendente General de Marina.

Señores..
•

. ;

. En Real orden telegráfica dé esta fecha se dice á t.

lo siguiente : "Aceites ,oliva y demás ltibrificanteérnplea' -

dos actualmente servicio buques y Arsenales deben ser

-sustituidos desde esta fecha por :aceites minerales. especi
ficado_s Real orden 28 agosto 1923 (D. O. núm. I", :re

Inkitiendo pOopuesta cartibio denominaciones que procede
en- inventario y 'pliegos de cargo."

24 de noviembre de 1925...

Sres. Capitanes Generales. (k' los 'Departamentos de Cá

diz. 'Ferro! y Cartagena.
Sr. Intendente General de Marina.
Señores...

En Real orden telegráfica de esta fecha, se dice a V. E.

lo. siguiente "A•ceites oliva y demás lubrificantes emplea
-dos -actualmente servicio butlues y Arsenales deben ser

sustituidos desde esta fecha por aceites minerales especi
ficados Real. orden 28 agosto 1923 (D. O. núm. 198)."

.

24 de noviembre de 1925.

Sr. Comandante General de la Escuadra de Instrucción'.
Sr. General 'Tefe de las Fuerzas Navale del Norte de

f rica.
Sr. Intendente Generalde Marina.

Señores...
El .General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO.

Intendencia General
. Cuerpo Administrativo.

Excmo.lSr.: Vista la instancia del Comisario de la .r

rnada D. Etigenio Montero Be an o, en súplica de reçom

perisa por los servicios industriales prestados, S. M. el g - -
.

•

individuo Blas Campov Guindo,

,Rey (q. D. g.), de conformidad con lo propuesto por la inscripción marítima al

perteneciente a la inscripción. marítima .de esta, Capital y

Intendencia General y con lo consultado por la Junta de.
que ocupa el folio 1.052 delAistrito de B!rcelona, declaro

Clasificación y Recompensas, se ha dig.nado concederle -1a. nulo y sin valor alguno el expresado documento incurriendo

Cruz de segunda clase de la Orden del Mérito Naval. Wall-.
en responsabilidad la persona que lo posea y o haga entre

ca, lema "Industria Naval Militar", pensionada durantega.d.e él.. „..,.:.

su actual empleos como premio al celo e inteligencia con
•

-

que *desempeñó cuantos destinos -de la expresada índole -le'

• 71., Real orden lo .digo a V. E. para su conocimiento y

efeetos.4—Dios .guarde a.V. E. muchos años.—Madrid, 21

de noviembre de 1025.
E1,9ener41., encargado del despacho,

liONORIOCORNEJO.Sr.Cápitán General del Drtamento de Cádiz.
SIL Intendente General de Málina.

Intertentor Central de Marina, Delegado del Presi

dente del Tri4)unal Supremo de la:iii.acienda Pública. •

o

Dis.111ne que el Contador de NaVí-o 15'. Ricardo de Isasi

e Ivizon cese en su actual destino de Contador-Habilita
do del buque pkmero-Giraida, pasando a -ctelntinuar sus ser

vici9y. al Deparon.iento de Cádiz,- siendo, ieleyacío por el

Oficial del-misMo empleo D. Antonio del.Villar Pérez

de los Ríos.
.21 de noviembre de. 1925i*

Sr. Ca.pitán General del Departamento de Fer1.

Sr.-Capitán General del •Departamento de Cádiv.:

Sr. Intendente •Cieneral de Marina.
Sr. Interventor Central de :Merina, Delegado del, 'Presi

dente del Tribunal Supremo de la Hacienda Pública.
o

Gateede..dos• meses de • licencia :por
•

en fenilo, que etiitae
zara á Contarse. .desde 27 dé 'Octubre- próximo • pasac-Vo,.:á
Contador de Fragata. D. José María Irabla yAguirre,debiendo'presentarse al finalizar

• la misma én. él' Departa
mento de Cartagena., al que quedará afecto para. el .pf.rci•-
bo de sus haberes prestación de sus servicios. •

21 de noviembre de .1925.

Sr. Capitán Gel del Departaniento. de: Cartaáena.
Sr. General jefe de las Fuerzas •Navales del Norte d'e

•
f

Africa.
•

Sr. Intendente General de Marina.

Sr. Interventor :Central .de Marina; Delegado- del' Presi

dente del -Tribunal Supremo de la Hacienda Pública.

El General encargado del despacho.

HONORIO CORNEJO.
•
.....«•••••

•• •

EDICTOS
Don •Antonio Barbera Hernández.. Alférez de Navío 'déla

- -Armada, JueZ •Instruc-tor de la Comandancia de Máritá

de Barcelona,- •

-Hago saber: Que habiéndosele extraviado -libreta de

-inscripción marítitria al individuo Miguel-'Lloren,s•• BufOr
perteneciente a la inscripción marítima de Villajóllósa yqueocupael folio &dé inscripción de Reserva del año. 191-7, de

claro nulo y sin •valor 'alguno él expresado -doctirnento•in

curriendo•en responsabilidad la persona que .lo posea y no

, haga entreg,ra de .

i Barcelona, 16 de noviembre de 1925.—El Juez
•

tor, Antonio Barberá.' .

.1Don, Antonio Borberá- Hernández, Alf.érez. de .Navío de

. Armada,' Juez Instructor•de la Comandancia: de •Mn.ri

na-de Barcelona,
• „

• r
• Que habiéndosele extraviado, su --cédula de

•

arcelona, .16 de• noviembre: de il945,--7tEijuez.; hístruc
.

tor, 4.34oniq 13a.rberá: .

fueron conferidos.
•

.
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